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Querida comunidad Hospitalaria, como es del conocimiento de todos, el pasado 6 de 
marzo, tuvimos la desafortunada noticia, de la partida de uno de los integrantes más 
destacados de esta gran familia, como fue el doctor Abner Lozano Losada.

Sin duda, el fallecimiento del doctor Lozano, ha dejado un gran vacio y tristeza en el 
corazón de los colaboradores de esta Institución, que hoy lamentamos profundamente 
su deceso.

En consecuencia de este triste acontecimiento, les comparto que  esta Gerencia, mediante 
Resolución 0307 del 9 de marzo de 2018 “Por la cual se rinde homenaje póstumo al 
doctor Abner”, propuso a la Junta Directiva de este Hospital, que la Unidad de Cuidados 
Intensivos de esta IPS Pública, lleve el nombre del doctor ABNER LOZANO LOSADA,  
solicitud que con gran  complacencia fue aprobada.

Es de destacar que en dicha propuesta, el Hospital hizo alusión a  las excelentes 
cualidades y calidades personales y profesionales, que le caracterizaron al doctor 
Lozano, indicándose además  “Que su vida constituye un ejemplo de honestidad, rigor 
profesional e intelectual y de vocación de servicio, motivos por los cuales permanecerá 
en el recuerdo de quienes le conocieron y compartieron con él, en los diferentes ámbitos 
en el que se desempeñó, por lo que su temprana partida deja una imborrable huella en el 
sector de la salud, como el médico, académico y universitario”.

Es importante indicar además que las directivas, los colaboradores de las áreas asistencial 
y administrativa y la comunidad usuaria de la entidad hospitalaria, lamentan con profunda 
tristeza, la partida de quien, en vida, fue promotor del crecimiento de la Institución y del 
bienestar de los pacientes y sus familias en servicios cruciales del centro asistencial.

PAZ EN SU TUMBA DOCTOR ABNER

¡HASTA SIEMPRE Y MUCHAS GRACIAS!
 

JESUS ANTONIO CASTRO VARGAS
Gerente

Jesús Antonio Castro Vargas
Gerente

Marleny Quesada Losada
Jefe Oficina Asesora de Planeación, 

Calidad y Desarrollo Institucional

María del Pilar Esquivel Sánchez
Profesional Universitario Oficina de 

Mercadeo y comunicaciones

Carmen Elena Tafur Perdomo
Profesional Universitario Oficina de 

Mercadeo y comunicaciones
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Gestión del 
Conocimiento

Operación

El Dr. Jesús Antonio Castro Vargas, en su condición de Gerente 
y líder de la Planeación, Dirección, Evaluación y Control de los 
procesos administrativos y asistenciales de nuestra entidad, 
expidió la Resolución Nº 0225 del 25 de febrero de 2018; mediante 
la cual se adopta el Nuevo Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión. Se trata de un marco de referencia que permite planear, 
dirigir, ejecutar, controlar y evaluar la gestión institucional de las 
organizaciones públicas en términos de calidad e integridad del 
servicio (valores), con el fin de que se entreguen resultados que 
atiendan y resuelvan las necesidades y problemas de los grupos 
de valor (generación de valor público); como lo establece el 
Decreto Nº 1499 recientemente expedido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública – D.A.F.P.

Sus objetivos están orientados a Fortalecer el Liderazgo y el 
Talento Humano, bajo los principios de Integridad y Legalidad; 
Desarrollar una Cultura Organizacional fundamentada en la 
información, el control, la evaluación, que sirvan para la toma de 
decisiones y la mejora continua; Agilizar, Simplificar y Flexibilizar 
la Operación para generar bienes y servicios que resuelvan 
efectivamente las necesidades de los ciudadanos; Promover 
la Coordinación entre las Entidades Públicas para Mejorar 
su Gestión y Desempeño;  al igual que Facilitar y Promover la 
Efectiva Participación Ciudadana en la Planeación, Gestión y 
Evaluación de la Entidades del Estado. 

Los principios de este modelo parten de la Orientación a los 
Resultados, partiendo de las necesidades de los ciudadanos; 
Excelencia y Calidad, en la medida que nuestros bienes y 
servicios respondan a las expectativas de la comunidad; Toma de 
Decisiones Basada en la Evidencia, con información confiable 
y oportuna; Integridad y Confianza, como principal criterio de 
actuación de los servidores públicos, agremiados y contratistas; 
Aprendizaje e Innovación y Articulación Institucional; todo, 

en la búsqueda permanente de una gestión orientada a los 
resultados y principalmente, a agregar valor público, bienestar 
y satisfacción a la población, satisfaciendo sus necesidades y 
demandas de bienes y servicios, con calidad y oportunidad.

Compuesto por 7 dimensiones que son: Talento Humano, 
Direccionamiento estratégico y planeación, Gestión para resultados 
con valores, Evaluación de resultados, Gestión del Conocimiento y 
la Innovación, Información y comunicación y Control Interno. Tienen 
un propósito común y se articulan entre sí dentro del ciclo de gestión 
(P.H.V.A.), dimensiones cuya implementación se desarrollará a 
través de 16 Políticas de Gestión y Desempeño Institucional.

Para ello, la misma Resolución Nº 0225 de febrero 28 de 2018 
contempla la conformación del Comité de Gestión y Desempeño, 
el cual sustituirá los comités que tengan relación con el M.I.P.G. y 
que no sean obligatorios por mandato legal y será el responsable 
de dinamizar la iniciativa, bajo la coordinación de la Gerencia en 
general y en particular, de la Oficina de Planeación, Calidad y 
Desarrollo Institucional; por supuesto, en coordinación permanente 
con la Oficina de Control Interno.

Tenemos institucionalmente un gran reto, que únicamente, con la 
participación y compromiso de todos, especialmente de los líderes 
administrativos y asistenciales,  cada uno desde nuestro rol y en 
concordancia con la Línea de Defensa (Ver NOTIHOSPITAL del 
mes de diciembre de 2017) en la que nos encontremos respecto 
de nuestra responsabilidad frente a los controles, lograremos 
sacar adelante; para bien de nuestra entidad, de nuestro proceso 
de Acreditación y especialmente, para bien de nuestros usuarios, 
tanto externos como internos. 

Proyectado por: Miller León Roa
Jefe Oficina de Control Interno.

LLEGÓ EL M.I.P.G. AL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE NEIVA
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LABORATORIO DE PATOLOGÍA
El Laboratorio de Patología del Hospital Universitario Hernando Moncaleano 
Perdomo de Neiva, realiza técnicas especializadas para el diagnóstico en 
patología como: INMUNOHISTOQUÍMICA, INMUNOFLUORESCENCIA e 
HIBRIDIZACIÓN IN SITU, utilizando métodos automatizados en equipos de 
última generación, con un amplio portafolio de anticuerpos, que le permite 
realizar diagnósticos patológicos confiables y oportunos. 

Somos la única institución en la ciudad de Neiva, y en el sur del país que 
realiza este tipo de estudios. Al contar con la misma tecnología utilizada en 
los mejores laboratorios del país como la Fundación Santa Fe y el Instituto 
Nacional de Cancerología entre otras, nos permite emitir resultados 
diagnósticos confiables en cáncer de Seno, Colon, Estómago, Ovario, 
Linfomas, entre otros.

EQUIPO DE AFÉRESIS PARA PLAQUETAS
El Banco de Sangre del Hospital Universitario H.M.P en el continuo 
mejoramiento de sus procesos y servicios, ha adquirido una nueva máquina 
de Aféresis para la obtención de plaquetas, con lo que se busca responder 
a la necesidad de este componente, que ha presentado un aumento 
en la demanda de un 80%. Con este procedimiento se logra mejorar la 
oportunidad del suministro de plaquetas en los pacientes, ya que se puede 
obtener más cantidad de plaquetas por cada donante, optimizar tiempo y 
recursos, además de tener una mayor disponibilidad de este componente 
sanguíneo para todos los pacientes que lo requieran.

La transfusión de plaquetas se usa terapéuticamente en pacientes 
con hemorragia por trombocitopenia o con trastornos funcionales de 
las plaquetas. También se pueden transfundir para prevenir posibles 
hemorragias, por ejemplo, antes de una intervención quirúrgica o, en 
enfermos de cáncer, después de la quimioterapia.

Dentro de los beneficios de la donación por aféresis se encuentran: 
1. Extracción de una mayor cantidad de plaquetas por donante. 2. Una 
mayor seguridad al receptor, ya que disminuye la probabilidad de RAT 
(Reacción Adversa a la Transfusión). 3. Se puede donar una vez al mes. 4. 
Disponibilidad del componente en un tiempo menor.

El banco de Sangre hace una cordial invitación a toda la comunidad a donar 
mínimo dos veces al año, las emergencias se presentan todos los días, 
mañana podríamos ser nosotros mismos o uno de nuestros seres queridos, 
y a todos nuestros donantes habituales gracias por seguir formando parte 
de nuestro equipo de Héroes.

Fuente: Dra. Francia Elena Castro Charry 
 Coordinadora-Directora Banco de Sangre

Servicios Ambulatorios y apoyo diagnóstico y terapéutico.

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO A LA 
VANGUARDIA EN TECNOLOGÍA EN LAS 
UNIDADES DE APOYO TECNOLÓGICO

Fuente: Dr. Jaime Martin Jiménez Duarte
Médico Patólogo Hospital Universitario Neiva

Dra. Rocio Puentes, Coordinadora  Servicios Ambulatorios

Las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias o denuncias 
podrán presentarse  correo postal o utilizando los buzones de 
sugerencias ubicado en las instalaciones de la Entidad. 

Carta de
Trato Digno

Lo invitamos a conocer sus Derechos

Respetado Usuario:
Con el propósito de tener una interacción directa con ustedes nuestra razón de ser y 
garantizar el cumplimiento de sus derechos, la E.S.E Hospital Universitario Hernando 
Moncaleano Perdomo, se compromete a ofrecer un adecuado trato a nuestros usuarios y 
que este sea equitativo, respetuoso, sin distingo alguno para garantizar una atención con 
calidad.

En atención a lo anterior y de conformidad con lo establecido en el numeral 5  del artículo 7 
del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, el Hospital 
Universitario Hernando Moncaleano Perdomo se permite informar los Derechos de sus 
usuarios y los Canales de Comunicación puestos a su disposición para garantizar el efectivo 
ejercicio de los mismos.

SER INFORMADO SOBRE:
1. Sus Derechos y Deberes 
2. Los procedimientos, servicios y trámites para ser atendido.
3. Los procedimientos y atención  que recibirá, con sus respectivos riesgos y beneficios
4. Los programas de promoción y prevención a los que tiene derecho; 
5. Autocuidado.
6. Los cuidados en casa y trámites para continuar la atención.
7. Las normas y reglamentos del hospital.
8. Los costos de la atención.

RECIBIR ATENCIÓN CON CALIDAD, ENTENDIDA CÓMO:
9. Ser atendido sin ningún tipo de discriminación. (raza, sexo o religión).
10. Atención de  urgencias sin condicionamiento alguno.
11. La remisión oportuna a otras instituciones cuando  lo requiera.
12. Garantizar la  atención, protección y cuidado de las víctimas de maltrato.
13. El acceso sin restricción a la lactancia materna para los niñ@s salvo por restricción 

médica. 
14. Una atención oportuna, segura, pertinente y eficaz.
15. Recibir tratamiento para aliviar o atenuar el dolor. 
16. Una atención humanizada, respetando creencias y costumbres de los usuarios.
17. Contar en todo momento con la compañía de familiares, padres o cuidadores cuando 

las condiciones lo requieran. 
18. Poder presentar  reclamaciones y recibir una respuesta oportuna.
19. Tener la posibilidad de preguntar y ser escuchado.
20. Recibir un trato digno y humanizado luego de la muerte. (paciente y familia).

PODER ELEGIR:
21.  Recibir o no apoyo espiritual o moral
22. Participar o no en procesos de investigación
23. Aceptar o rechazar el tratamiento propuesto para su enfermedad, luego de recibir la 

debida asesoría
24. El profesional de su preferencia, siempre y cuando esté disponible en el hospital.
25. Una segunda opinión calificada, de acuerdo con las posibilidades del hospital.
26. La negación a la donación de sus órganos mediante documento escrito según la ley 

1805 de 2016.
27. Ser parte de la Asociación de Usuarios.
28. Morir dignamente.

A QUE SE PROTEJA:
29. Su historia clínica.(Custodia y cuidado)
30. Su integridad física
31. Sus pertenencias 

Canales de atención

Recuerde

Cordialmente,

JESUS ANTONIO CASTRO VARGAS
Gerente.

Canal Presencial Canal Telefónico
A través de la oficina de Atención al usuario 
ubicada en la entrada de la calle 9 #15-25 
ubicada en el primer piso torre principal, 
Hospital Universitario, en la Ciudad de 
Neiva, Huila
Nuestros horarios de atención son:
Lunes a Viernes de 07:00 am  a 12:00m y 
de 02:30 pm  a 05:00 pm.

Conmutador: 8715907
comunica a todas las unidades.

 SIAU. 8715907
ext. 1113 – 1241

fijo 8717091

Referencia: 8717165  - 8715907 ext. 1267
Línea gratuita: 018000957878

Canal Escrito
Canal Virtual

A través de la ventanilla única de recepción 
ubicada en la entrada de la calle 9 #15-25

Horario de Recepción de documentos: 
07:00 am  a 12:m y de 02:00  a 05:00 pm 
de lunes a viernes.

Página web: www.hospitalneiva.gov.co
link PQRSF.

Correo: siau@huhmp.gov.co.
Correo Institucional: 

hospital.universitario@huhmp.gov.co. 
Facebook: ESE Hospital Universitario 

Hernando Moncaleano Perdomo.
Twitter: @HUNeiva 
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Documentos Generales:

• Comunicación oficial externa
• Comunicación oficial Interna
• Circular informativa
• Circular reglamentaria
• Constancia
• Certificación
• Notihospital
• Notiusuarios
• Comunicado de prensa
• Plegable o folleto
• Infografía
• Comunicaciones por Outlook
• Informes

Documentos técnicos

• Proceso
• Procedimiento
• Código
• Manual, Modelo y Plan
• Metodología
• Instructivo
• Programa
• Guía Atención
• Protocolo Atención Salud
• Política
• Formato
• Proyecto
• Planos

Otro tipo de documentos 
transversales:

• Respuesta PQRSF
• Diapositiva
• Registro de asistencia
• Acta

RUTA:
Escritorio del pc - Carpeta Manuales HUN- Subcarpeta documentos transversales

En el Modelo encontrarán:

Modelo de Gestión 
Documental V6

Aprobado mediante Resolución 0891 de 2017

Objetivo: Establecer las directrices y parámetros 
para la producción de documentos de la E.S.E 

HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 
MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA permitiendo la 
estandarización y mejora de las buenas prácticas de 

gestión documental.

Apreciados 
colaboradores:

Nos complace invitarlos a conocer el Plan 
Anticorrupción y de Atención al ciudadano vigencia 
2018 , para lo cual podrán acceder en la siguiente 

ruta:

www.hospitalneiva.gov.co
Atención al Ciudadano

Transparencia y Acceso a la Información Pública
Planes y Mapas de Riesgo

Plan Anticorrupción 2018 y sus componentes:

Su opinión es importante para nosotros, por ésto 
hemos destinado el correo institucional Seguimiento.
hospital@huhmp.gov.co donde podrán realizar  sus 
comentarios al respecto.

Fuente: Marleny Quesada Losada
Jefe Oficina de Planeación, Calidad y Desarrollo Institucional

Gestión del 
Riesgo

de Corrupción

Racionali-
zación de 
Trámites

Para mejorar 
la atención al 

ciudadano

Mecanismos Mecanismos

Iniciativas 
adicionales

Rendición de 
Cuentas

La transparen-
cia y acceso a 
la información

Ya son las bodas de Plata que celebramos 
por cumplir 25 años continuos de La 

Jornada Healing the Children en nuestra 
institución.

Se llevará a cabo del 30 de mayo al 07 de 
Junio de 2018.

Las inscripciones inician  el 09 de abril de 
2018 hasta el 12 de abril de 2018

Requisitos para inscripciones: Documento 
de identificación del paciente.

Lugar: Oficina de Atención al Usuario- 
SIAU-  y Hospitales y secretarías de salud 

en los municipios.

Fuente: Francy Elena Rojas Rodríguez
Profesional Universitario Oficina SIAU

YA VIENEN LOS 25 
AÑOS DE

Fuente: Marleny Quesada Losada 
Jefe Oficina Asesora de Planeación, Calidad 

y Desarrollo Institucional
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CÓDIGO DE
GRUPO NOMBRE DEL GRUPO LÍDER DEL

GRUPO
INSTITUCIONES
QUE LO AVALAN

GRUPO
RECONOCIDO

GRUPO
INSCRITO

PARA
MEDICIÓN

CLASIFICACIÓN
DEL GRUPO

COL0003964
EVALUACIÓN DE 

TECNOLOGÍAS Y POLÍTICAS 
EN SALUD

HERNANDO 
GUILLERMO 

GAITÁN DUARTE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA - OFICIAL; FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA SANITAS; HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO; CLÍNICA COLSANITAS S.A.
SI x A1

COL0014574
PARASITOLOGÍA Y 

MEDICINA TROPICAL

JAIRO ANTONIO 
RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA - USCO; HOSPITAL
UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO

SI x A1

COL0035331
LABORATORIO DE 

MEDICINA GENÓMICA
HENRY OSTOS 

ALFONSO
UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA - USCO; HOSPITAL

UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO
SI x B

COL0101419 BIOLOGÍA DE LA 
REPRODUCCIÓN

MANUEL GARCÍA 
FLÓREZ

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA - USCO; HOSPITAL
UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO

SI x C

COL0110187

GRUPO MÉDICO 
QUIRÚRGICO 

SURCOLOMBIANO DE 
INVESTIGACIÓN

LUIS EDUARDO 
SANABRIA RIVERA

HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO
PERDOMO; UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA - USCO; CLÍNICA MEDILASER 

S.A ; FUNDACIÓN UNIVERSITARIA NAVARRA
SI x C

COL0146911
GRUPO DE INVESTIGACIÓN

EPIMEDIC
LINA MARIA LEIVA 

PANQUEVA
HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO SI x Reconocido (*)

COL0158529 CIRUGÍA Y TRAUMA CYTRA
WILMER 

FERNANDO 
BOTACHE CAPERA

HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO
PERDOMO; UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA - USCO

SI x Reconocido

Entérate de la oficina de EDUCACIÓN MÉDICA

• Unidad de Investigación
• Unidad de Convenios
• Unidad Académica

Del mismo modo, se ha creado un espacio 
en la página web institucional www.
hospitalneiva.gov.co  para que los clientes 
internos y externos de la Institución puedan 
acceder y enterarse de todo lo relacionado a 
Educación Médica y  mantener actualizados 
a todo el personal inmerso en la relación 
Docencia – Servicio, debido a que el Hospital 
Universitario se encuentra en proceso de la 
acreditación.

Es por ésto, que, durante el primer 
trimestre del año 2018, se programaron 
las siguientes actividades de educación 
continua, realizadas de manera conjunta 
con Instituciones Educativas, con las cuales 
se tienen convenio vigente.  A continuación, 
se relacionan dichas actividades:

UNIDADES QUE LA CONFORMAN:

• E.S.E. Hospital Universitario HMP – 
Fundación Universitaria UNINAVARRA. 
CHARLA CÓDIGO ROJO ( 27 de Febrero 
del 2018).

• E.S.E. Hospital Universitario HMP – Facultad 
de Salud Universidad Surcolombiana. 
PRIMER CONGRESO SURCOLOMBIANO 
DE ANTICOAGULACIÓN ( 16 de Marzo 
del 2018)

• Adicionalmente, se llevó a cabo el 
TERCER MÓDULO DE CAPACITACIÓN 
DEL RECIÉN NACIDO,  realizado en 
diferentes jornadas,  para la asistencia 
del  personal de enfermería de la 
Institución, siendo de gran acogida por 
los servicios de la institución.

Es importante mencionar, que en el 
mes de octubre-2017, fue firmado un 
nuevo convenio  de Docencia – Servicio, 
establecido con la Fundación Universitaria 

Sanitas, que tiene por objeto formalizar 
las  bases de cooperación y coordinación 
Docencia – Servicio,  en el campo de salud,  
para el buen funcionamiento de la práctica 
asistencial y las actividades académicas de 
los estudiantes de pregrado y postgrado. 

Por otro lado, se informa que la Institución 
para ser reconocida como un Hospital 
Universitario, debe obtener y mantener 
reconocimiento Nacional o Internacional 
de las investigaciones en salud que realice 
la entidad y contar con la vinculación de 
por lo menos un grupo de investigación 
reconocido por COLCIENCIAS, siendo este 
requisito exigido por la ley 1164 del 2007 
y la Res.3409 del 2012. Es por ésto, que 
actualmente se cuenta con 10 grupos de 
investigación avalados institucionalmente.

Dichos grupos participaron en la 
“Convocatoria Nacional para el 
reconocimiento y medición de Grupos de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico o de 
Innovación y para el reconocimiento de 
Investigadores del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación – SNCTeI 
2017”, quedando categorizados de la 
siguiente manera:

CANALES DE ACCESO A LA OFICINA DE EDUCACIÓN MÉDICA

Nos permitimos informar que la Oficina de Educación Médica, para una 
mejor comunicación con los usuarios, tiene a disposición los siguientes 

canales de comunicación:
Correos electrónicos: unidad.investigacion@huhmp.gov.co         

educacion.medica@huhmp.gov.co
Teléfono: (57 8) 71 59 07 Ext: 1249

Fuente: Dr. LUIS ARTURO ROJAS CHARRY
Coordinador Oficina de Educación Médica

CONVOCATORIAS

Próximamente se dará apertura a la Convocatoria llamada 
“Programa Nacional de Ciencias de la Salud para financiar 
proyectos de Investigación” financiada por el Departamento 
Administrativo de Ciencia, Tecnología e Innovación (Colciencias), 
que en su momento, será divulgada la invitación a los diferentes 
grupos de investigación.
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Código Lila
Proceso integral que se brindará por parte de todos los 
colaboradores de esta Institución Hospitalaria, buscando 
promover el derecho que les asiste a los usuarios en estado 
terminal o con inminencia de muerte, a tener una muerte digna.

• Médico especialista
• Médico general
• Profesional de enfermería
• Profesional de psicología
• Auxiliar de enfermería
• Auxiliar de servicios generales
• Camillero
• Auxiliar administrativo

PROCESO DE ACTIVACIÓN 

yy Médico especialista identificará e informará la posibilidad de 
un desenlace fatal. 

yy Profesional enfermería encargado del paciente será quien 
active Código Lila.

yy Profesional de Psicología intervendrá antes, durante y 
después del proceso de fallecimiento.

yy Permitir acompañamiento permanente de la familia, 
propiciando un ambiente amable y cómodo. 

yy Al momento de no registrar signos vitales, se le informará a 
la familia del deceso y se le permitirá acompañarlo por 30 
minutos, sin retirar ningún elemento.

yy Solicitar respetuosamente la salida de la unidad o habitación, 
para retirar medios invasivos y realizar debido proceso. 

 y Se informará a admisiones y administración la muerte del 
paciente.

Colaboradoras del Conmutador en 
capacitación

En la foto: María Luz Moreno, María Dilcia Rodríguez, Esperanza Díaz, Gladys María 
Vargas

La Oficina de Mercadeo dio inicio a su cronograma de capacitaciones 
de la vigencia, con el destacado grupo de las colaboradoras del 
Conmutador. Agradecemos su asistencia y participación en la 
socialización del Manual de Atención al Ciudadano, Portafolio de 
Servicios Institucional y Política de Comunicación Institucional.

Proyectó: María Alejandra Castro Alvarez
Profesional Universitario Oficina de Mercadeo

NUEVOS NOMBRAMIENTOS EN EL HOSPITAL

El pasado 1 de marzo, el señor gerente de este Hospital, doctor 
Jesús Antonio Castro Vargas, tomó posesión a cuatro nuevas 
funcionarias para el área de Enfermería, como son 3 Auxiliares y 
una Enfermera.

¡FELICITACIONES Y EXITOS!

En la foto: Yina Ximena Ramírez Charry, María Ximena Ortiz Díaz, Lucy Johana Albañil 
Mora y Sonia Acosta García.

FORTALECIENDO EL  RELACIONAMIENTO 
CON NUESTROS CLIENTES

Importante visita de directivos de la Nueva EPS y Colsánitas, 
recibió nuestro Hospital,  el pasado mes de marzo, con el fin de 
fortalecer las relaciones contractuales con nuestra Institución.

Fuente: Oficina de Mercadeo

Representantes de la Nueva EPS

Representantes de Colsánitas Medicina Prepagada
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Jesús Antonio Castro Vargas
Gerente

Invita a participar de la Audiencia Pública
de Rendición de Cuentas de la E.S.E. Hospital Universitario

Hernando Moncaleano Perdomo 

Lugar: Auditorio “Amparo Páramo Hernández”
Facultad de Salud de la Universidad Surcolombiana

Calle 9 No. 14 - 03 Neiva 

Fecha: Miércoles, 9 de Mayo de 2018
Hora: 10:00 a.m a 12:30 p.m.

Propuestas al correo electrónico:
rendicion.cuentas@huhmp.gov.co

¡LA OFICINA DE 
TALENTO HUMANO 

QUIERE DETECTAR TUS 
NECESIDADES!

Estos son los canales de 
comunicación interna que puedes 

utilizar

Correo electrónico
necesidades.talentohumano@huhmp.gov.co

Buzón de Sugerencias Ubicado en la parte 
externa de la Oficina de Talento Humano

Rondas de Detección de Necesidades 
Recorrido que realiza el jefe de Talento 

Humano, Oficina de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, Oficina de Bienestar Laboral

El objetivo es conocer cada una 
de las necesidades, inquietudes, 

solicitudes, sugerencias y 
expectativas tanto personales, 

laborales y profesionales.

¡Gracias por reportar tus 
necesidades!

Buzónde Sugerencias

El pasado 7 de marzo, una de las 
Unidades más importantes de este 
Hospital, celebró 1 año más al servicio 
de la comunidad, ofreciendo con 
gran compromiso y humanización, 
una   alta calidad de atención a los 
pacientes y sus familias.  

Así mismo y a propósito del Día 
Internacional de la Mujer, las pacientes 
y las colaboradoras de este servicio, 
también fueron homenajeadas, con 
una ceremonia eucarística, serenata 
y refrigerio, que hicieron parte de esta 
bonita actividad, en la que también 
asistieron los familiares de las pacientes.

UCI GINECO-OBSTÉTRICA,
8 AÑOS DE EXCELENTE SERVICIO
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Con el ánimo de llegar a gran parte de la 
comunidad y dar a conocer todo lo referente 
al proceso de la donación y el trasplante,  
la Unidad de trasplantes del Hospital 
universitario HMP (única de carácter público 
en el país), realizó durante el año 2017, 
actividades de promoción y prevención a 
diferentes escalas, las cuales se relacionan 
a continuación: 

Se socializó la nueva ley 1808 de 2016 
en la cual todos los colombianos somos 
donantes, si no expresamos debidamente 
lo contrario.

El 9 de marzo, se celebró el Día Mundial 
del Riñón, con un stand en la entrada del 
Hospital, donde se hizo una campaña de 
hidratación, se tomó la presión arterial 
educando la población sobre la prevención 
de la enfermedad renal. Así mismo en otros 
12 stands ubicados en centros comerciales, 
clínicas y universidades de la ciudad, se 
hizo presencialidad. Estas actividades 
arrojaron un total de 526 personas 
intervenidas y educadas.

El 21 de abril se celebró  el Día surcolombiano 
de la donación de órganos y tejidos 
del cuerpo humano, en el departamento 
del Huila, por ordenanza 010/2006 de la 
Asamblea Departamental, con la instalación 
de un stand en el Hospital, para educar en 
donación de órganos y tejidos. Igualmente, 
en otros 11 stands ubicados en centros 
comerciales, clínicas y universidades de 
la ciudad, se hizo presencialidad. En esta 
ocasión, fueron informadas 730.

UNIDAD DE TRASPLANTES 
INFORME DE ACTIVIDADES VIGENCIA 2017

Es importante indicar que, para la realización 
de estas campañas, fueron capacitados y 
certificados 42 estudiantes de enfermería, 
de las escuelas de salud CESALUD, Cruz 
Roja y Fundación Navarra. 

De igual manera, en el mes de agosto, se 
realizaron actividades  con los colegios de 
Neiva,  para educar sobre la prevención de 
la enfermedad renal, estilos saludables de 
vida y la donación de órganos, las cuales 
se realizaron  con el apoyo de FUNRET y 
Secretaria Municipal de Educación.  Se 
visitaron 11 colegios de la ciudad de Neiva 
grados 10° y 11°, dando información a 

1.092 estudiantes. Durante el presente año, 
se tiene previsto llegar a  algunos colegios 
que quedaron pendientes de visitar.

De otra parte,  el 13 de octubre, se celebró el 
Día Mundial de la Donación de Órganos, 
realizando una campaña de socialización 
de la Ley 1805, en las universidades y este 
Hospital, con la instalación de 6 stands, 
siendo informadas 700 personas. 

Fuente: Dr. Fermín Alonso Canal Daza
Coordinador Unidad de Trasplantes

Enfermera Jefe Martha Cecilia Vega Laguna
Profesional Universitario Unidad de Trasplantes
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CALL CENTER: 8671425 PBX: 8715907
UNIDAD CANCEROLOGIA: 8719617
AMBULANCIA: 8717165
LINEA GRATUITA: 018000957878 (24H) 

DIRECTORIO TELEFÓNICO
UNIDAD FUNCIONAL EXTENSIÓN TELEFONO 

Activos Fijos 1400
Admisiones Urgencias 1111 8714440
Almacén 1161
Almacén 1126
Alto Riesgo Obstétrico 1274
Anestesiólogos - Residentes 1174 - 2162
Archivo Administrativo 1260
Archivo Clínico 1198
Asociación de usuarios 1282
Atención al Usuario 1113 8717091
Atención al Usuario - Coordinación 1121
Atención al Usuario Módulo Información 1241
Auditoria Hospitalaria 1987
Autorizaciones - 3 piso 3286
Autorizaciones - 4 y 5 piso 5156
Autorizaciones - Cancerología 123
Autorizaciones - Urgencias 4132
Autorizaciones Coordinación 1291 8716813
Banco de Sangre - Coordinación 1985
Banco de Sangre - Secretaria 1236 8721119
Banco de Sangre - Transfusional 1138
Bienestar Laboral 1288
Biomédicos 1278
Bodega 1231
Caja Consulta Externa 1120
Caja Urgencias 1112
Cancerología - Apoyo Administrativo 8719617 - 209
Cancerología - Archivo Historias Clinicas 8719617 - 112
Cancerología - Atención al Usuario 8719617 - 114
Cancerología - Cafeteria 8719617 - 124
Cancerología - Consulta Externa 8719617 - 108
Cancerología - Coordinador 8719617 - 202 - 203
Cancerología - Farmacia 8719617 - 111
Cancerología - Orientador 8719617 - 102
Cancerología - Químicos Farmacéuticos 8719617 - 104
Cancerología - Secretaria 8719617 - 201
Cancerología - Triage 8719617 - 113
Cancerología Pedíatrica - Estación Enfermeria 8719617 - 115
Cancerología Radio - Estación Enfermería 8719617 - 122
Cardiología no invasiva - Ecocardiograma 1237
Cartera 2215 - 1242 8723107
Central de Material 1137
Educación Médica 1249
Cirugía 5 piso - Coordinación 5113
Citas Médicas - Cancerología 8719617 - 106 -109
Citas Médicas - Consulta Externa 1401
Citas Rayos X, TAC, Ecografías 1140
Clínica de Heridas 5284
Comunicadora Social - Cancerología 213
Conmutador 1000 - 1160 8715907
Consulta Externa- Estación Enfermería -Orientación 1114 - 1167
Consultorio 1 - Cancerología 120
Consultorio 2 - Cancerología 103
Consultorio 3 - Cancerología 118
Consultorio 4 - Cancerología 125
Consultorio 5 - Cancerologia 105
Consultorio 6 - Cancerología 119
Consultorio 7 - Cancerología 116
Consultorio Maxilofacial 1195
Consultorio Oftalmología 1143
Consultorio Otorrino 1224
Consultorio Soporte - Cancerología 117
Contabilidad 1284 - 1281
Contratación - Coordinación 1219
Contratación - Secretaria 1217
Contratación - Abogados 1133
Control Interno - Coodinación 1124
Control Interno - Secretaria 1125
Control Interno Disciplinario 1262
Control Interno Disciplinario - Coodinación 1988
Correspondencia 1150
Costos 6112
Departamento Ciencias Clínicas USCO 6165
Departamento de Enfermería - Coodinación 4131
Departamento de Enfermería - Secretaria 4130
Ecografías 1172
Endoscopias Citas 1254
Epidemiología 4255
Estadistica 2285
Esterilización 2252
Facturación 3 piso 3265
Facturación 4 piso 4175
Facturación 5 piso 5264
Facturación 6 piso 6290
Facturación 7 piso 7269
Facturación Ambulatorios 1175
Facturación Cirugía - Admisiones 2292
Facturación principal - Coordinador 2275
Facturación Principal - Secretaria 2115
Facturación UCI Adultos 2241
Facturación Unidad Renal 2250
Facturación Urgencias 1271
Farmacia Cirugía 2149
Farmacia Principal 1180 -  1148
Farmacia Principal - Coordinación 1227
Garantía de la Calidad 1993
Gerencia 1201
Gerencia - Secretaria 1202
Glosas y Conciliaciones 2116
Hospitalización 1709
Hospitalización - Oncología 1982
Hospitalización - Secretaria 1704
Hospitalización - VIP 7182
Hospitalización Oncología - Estación de Enfermería 1129
IAMI 1191 8717963
Imagenología - Cordinación 1226

UNIDAD FUNCIONAL EXTENSIÓN TELEFONO 
Imagenología - RX 1297
Imagenología - TAC 1225
Infectología Adultos - 6 piso 6257
Infectología Pediátrica - 3 piso 3112
Interventoría 1233
Jurídica - Auditor Médico 1992
Laboratorio Clínico - Toma de Muestras 1263 - 1147
Lactario 3270
Lavandería 1128
Mantenimiento 1287
Medicina Interna - 6 Piso 6157
Mercadeo - Cancerología 871967     - 2016 - 213
Mercadeo 1705
Mercadeo y Coordinación 1139
Monitoreo Cámaras 1163
Neumocirugía 4277
Neumologia 1155
Neurofisiología 1169
Neurofisiología - Procedimientos 1115
Nutrición 1168
Nutrición - Soporte 1173
Observacion (MIU) - Estación de Enfermería 1268
Observación Pediatría - Estación de Enfermería 1152
Observación Trauma (TRU) - Estación de Enfermería 1151
Observación VIP Adultos (PPC) - Estación de Enfermería 1135
Oficina de Jurídica 1164
Osteosintesis 1994
Patología 1145
Pediatría - Secretaria continuo al Auditorio 3229
Piso 3- Estación de Enfermería 3153
Piso 4 - Estación de Enfermería 4154
Piso 5 - Estación de Enfermería 5155
Piso 6 - Estación de Enfermería 6156
Piso 7 - Estación de Enfermería 7192
Planeación , Calidad y Desarrollo Institucional 1122 - 1997
Portería Sótano 1194
Posgrados USCO 4266
Potería Principal 2260
Presupuesto 1251
Programa Canguro 1280
Programación de Cirugía 7164
Quimioterapia - Cancerología 110
Radicación de Cuentas 2294
Radioterapia - Recepción 126
Recuperación 2141
Recursos Físicos - Coordinación 1171
Recursos Físicos - Secretaria 1166
Redes 1127
Referencia y Contrareferencia 1267 8717165 - 8717824 - 3112648666
Rehabilitación 1162 3182705444
Resonancia 1276
Revisoría Fiscal 1132
Ropería 1123
Sala de Partos 2146
Salas de Cirugía - Anestesiólogos 2160 - 2161
Salud y Seguridad en el Trabajo 1253
Servicios Ambulatorios - Coordinación 1156
Servicios Ambulatorios - Secretaria 1158
Servicios Asistenciales 1706
Sistemas de Información - Coordinación 1177
Sistemas de Información - Soporte 1184
Sistemas de Información - Sótano 1142
Sistemas de Información- Soporte Dinámica 1153
Sistemas de Información- Soporte Equipos 1159
Subgerencia Administrativa 1206
Subgerencia Administrativa - Secretario Ejecutivo 1207
Subgerencia Financiera 1208
Subgerencia Financiera - Secretaria Ejectuvia 1209
Subgerencia Técnico-Científica 1204
Subgerencia Técnico-científica - Secretaria Ejecutiva 1205
Suministros 1130
Suministros - Coordinación 1196
Suministros - Secretaria 1197
Talento Humano - Asesor Jurídico 1176
Talento Humano - Coordinación 1212
Talento Humano - Nómina 1134
Talento Humano - Secretaria 1211
Talento Humano - Novedades 1131
Tesorería 1118
Tesorería -  Coordinación 1213
Trabajo Social - 3 piso 2226
Trabajo Social - 5 piso 1146
Trabajo Social - 6 piso 1403
Trabajo Social - Cancerología 8719617   - 2017
Trabajo Social - Urgencias 1286
Trabajo Social y Psicología - Unidad Mental 8720858
UCI Adultos - Estación de Enfermería 2199
UCI Adultos - Secretaria 
UCI Gineco - Obstétrica - Estación de Enfermería 4259
UCI Neonatal - Estación de Enfermería 3124 8717739
UCI Pediátrica - Estación de Enfermería 3114
Pediatria Piso 4 4259
Unidad Cardiovascular 8714423
Unidad de Cancerología - Citas Médicas 1700
Unidad de Cancerología - Coordinación 1708
Unidad de Cancerología - Línea Directa 8714253
Unidad de Canerología - Conmutador 1730
Unidad de Trasplantes 2242 - 2212
Unidad Mental - Coordinación 1272
Unidad Mental - Estación de Enfermería 1110
Unidad Renal - Sala de Hemodialisis 2293
Unidad Renal- Coordinación 2249
Urgencias - Estación de Enfermería 1170
Urgencias - Pediatria 1335
Urgencias - Secretaria 1144
Urgencias Críticas (CRU) 1354


